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Panamá, 12 de

Su Excelencia
DR. .JOSÉ MjAI\TUEL TERÁI{ SITTON
Ministro de Salud
E. s. D.

Señor Mini st,ro :

En cumplimiento de nuestras funciones como los Asesores
de los funcionarios de Ia Administración Públ-ica, nos
permitimos ofrecer contestación a 1a Consulta Jurídica que
tuvo a bien elevarnos, a través de 1a cual nos solicita
nuestro criterio jurídico relacionado con Ia interpretación y
aplicación del convenio de Basilea y, e1 control de
Movimientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos, por 1a
vía interoceánica.
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Para el
a través de
referente a
Ved.rTros :

anáIisis del presente tema, iniciamos el mismo,
las normas constitucionales que rigen la materia

los Convenios o Tratados Internacionales.

IJA REI.'ATIVIDAD OPERATIVA
DE r,A suPREMAcÍe cousrrrucroNAr,

La Supremacía Constitucional o Supremacía de las Normas
Constj-tucionales, indica que 1a Constitución contiene una
superlegalidad formal y material, una normatividad de
jerarquía suprema, como resultado propio Y directo de 1a
voluntad del pueblo: poder soberano, QU€ acciona como
constituyent,e; por 1o QU€, todas 1as demás normas, sean
leyes, decretos, resoluciones, acuerdos, órdenes, etc., sólo
tendrán validez, dependiendo de su conformidad con l-a
Constitución.

Analicemos ahora, fo estatuido en el artícu]o 4 de l-a
Carta Fundamental:
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"ArL ículo 4 . La Repúbt j-ca de Panamá

acata las normas del Derecho
Int ernacionaL"

EI acogimiento de Ia Teoría Monista de l-a Supremacía del
Derecho Internacional, más que sobreponer las normas

lnternacionales al- orden jurídico interno o nacional pretende
conciliar este con el orden jurídico internacional. Plantea
una interdependencia armónica, entre uno y otro, Yd que

conlleva eI propósito de gatani-ízat, no só1o 1os derechos
fundamentales de1 hombre, sino los derechos vitales para Ia

"or=.r.Eción 
de la pdz, Ia seguridad y el progreso de la

comunidad internacional .

IJa consuitucionalizaciln de la aplicación de las normas
j-nternacionales en el Derecho Interno, obliga a plantear Ia
necesidad de una disposición enumerativa de los principios
que deben ori-entar Ia acción exterior del Estado. Asimismo,

fon. de relieve, el tema de 1a Doctrina del Bloque de Ia
óonstitucionalidad, Ia cual puede entenderse como: el
conjunto de 1as normas que el T::ibunal competente para
ejeicer Ia guarda e integridad constitucional, utiliza con el
propósito de emitir su criterio sobre Ia constitucional-idad
de alguna norma. En este marco, vale mencionar e1 Fal1o de

24 de julio de l-990 de la Honorable corte suprema de

,Justicia, según eI cual ]as normas de] Derecho
Internacional, podrían ser parte deI Bloque de Ia
Constitucionalidad, siempre que no Sean contrarias a 1os
principios fundamentales del Estado de Derecho, a Ias
instituciones sustentadoras de 1a independencia, Y a 1a

autodeterminación del Estado Panameño.

En esencia, Ia aplicación de las normas internacionales
en nuestro Derecho, plantea ínsitamente eI principio
PactaSunt Servanda, eI cual constítuye una pieza substancial
del Derecho Internacional, y que manifiesta la obligación de
Ios Estados al respeto y cumplimiento de 1os pactos y
convenios internacionales .

Pareciera luego entonces, que en efecto, nuestro
ordenamiento positivo acoge y hace suya la Teoría Monista,
toda vez que sobrepone 1a superioridad de1 Derecho
Internacional PúbIico, sobre eI Derecho Interno nuestro.
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CON\/ENIO DE BASII,EA
SOBRE EI, CONTROI. DE I,OS MOVIMIENTOS

TRA}iIsFRoNIERIzosDEl.osDEsEcHosPEI,IGRosos
Y SU EI.IMINACIóN

EI Convenio de Basilea dentro de su contexto general,
constituye en Sí, un acuerdo de carácter internacional entre
i;" partls firmantes, eI cual regula de manera especial, €1

óo"ti"r de 1os Movimientos Transfronterizos de Desechos
peligrosos Y su eliminación'

La República de Panamá, mediante Ley No.21- de 6 de

diciembre de 1990, incorpora dentro de su legislación
nacional, la aplicación y puesta en vigencia de dicho
instrumento jurídico. (Cfr. G.O.2I,6BG de t4 de diciembre de

1e90).

EI presente Convenio, está estructurado en veintinueve
(2g) Articulos, nueve (9) Anexos, dos (2) Subanexos (A y B) y
dos Q) Enmiendas; no obstante' para los efectos de }a
presente consulta veremos só1o l-o que corresponde a1 caso

subjúdice.

Inicia este Convenio Internacional, señalando que 1os

desechos peligrosos, otros desechos y sus movimientos
lransfronteriz& pueden causar daños a 1a saLud y a1 medio

ambiente, producto de 1a generación y la compl-ejidad cada vez
mayores de los d.esechos peligrosos y otros tipos de desechos,
advirtiendo que Ia manera más eficaz de proteger Ia salud
humana y eI medio ambiente contra ]os daños que entrañan
tales d.esechos consiste en reducir su generación aI mínimo
desde e1 punto de vista de la cantidad y de Ios peligros
potenciales.

EI mismo, s€ inspira y fundamenta en una serie de

precauciones y medidas de seguridad, de imperante
cumplimiento para 1a protección de la salud y vida humana, 10

mismo que el medio ambiente, tendientes a protegerlos contra
los efectos nocivos que puedan derivarse de la generación y
eI manejo de los desechos peligrosos.

,?f
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ASPECTOS DE IMPORTANCIA COIi¡:TENIDOS DE¡ITRO DEL
COM/ENIO DE BASILEA

Corresponde a cada Estado, €1 deber de tomar las
medidas necesarias para la protección y manejo de
1os desechos peligrosos.

Cada Estado tiene el derecho soberano, de prohibir o
no la entrada o eliminación de desechos peligrosos y
otros desechos ajenos a su territorio.

I-.,os movimientos transf ronterizos de tales desechos
desde el Estado en que se hayan generado, hasta
cualquier otro Estado deben permitirse solamente
cuando se realicen en condiciones que no representen
peligro para la salud humana y eI medio ambiente, y
en condiciones que se ajusten a 1os dispuesto en el
presente Convenio.

Recaerá de manera exclusiva sobre cada Estado, la
responsabilidad que se derive producto de la
violación grave de 1as disposiciones de1 presente
Convenio o de cual-guiera de sus Protocolos.

El presente Convenio, acepta y permite el transporte
de desechos peligrosos y otros desechos, de
conformidad con 1as recomendaciones internacionales
pertinentes.

Permite también, €1 movimiento transfronterizo de
desechos peligrosos y otros desechos, sóIo cuando eI
transporte y la eliminación final- de tales desechos
sean ambientalmente racionales.

'u. i'
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Corresponde ahora
pertinentes aI caso que
Basilea y, que motivaron

Artículo 1.

El mismo, s€ refiere
estableciendo cuáIes serán Ios
ef ectos del present,e, en
transfronterízos se refiere .

SUS ARTÍCUT,OS

eI anáIisis, sólo de l-as normas
nos ocupa dentro del Convenio de

su Consulta.

aI alcance del Convenio;
desechos peligrosos a los
1o que a movímientos
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Por las caract,etisticas
desechos Pel igrosos exi stent,€s ,

def inidos en los di st, intos Anexos

5

propias de los t ipos de
éstos, se han agrupado o
del Convenio.

def iniciones sumament,e
Ia aLención de Ias

'"a
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Artículo 2.

Contiéne un
relevantes, de las
siguientes :

compendio de 2I
cuaLes llamamos

se entiende todo
movimiento de desechos peligrosos o de otros
desechos procedente de una zor;.a sometida a 1a
jurisdicción nacional de un Estado y destinado
a una zorra sometida a 1a jurisdicción nacional
de otro Estado, o d través de esta zor1a, o a una
zorLa no sometida a Ia jurisdicción nacional de
ningún Estado, o a través de esta zorLa, siempre
que eI movimiento afecte a dos Estados por 1o
menos.

competente gubernamental designada por una Parte
para recibir, en Ia zorra geográfica que la Parte
considere conveniente, la notificación de un
movimiento t,rans f ronter izo de desechos
peligrosos o de otros desechos, así como
cualquier información a1 respecto, Y para
responder a esa notificación, de conformidad con
1o dispuesto en los artículos l-3 y 15.

distinto del Estado de exportación o del de
importación, a través del cual se proyecte
efectuar o se efectúe un movimiento de desechos
peligrosos o de otros desechos.

ArtÍculo 4.

Contiene aspectos de suma importancia como 1o
constituye e1 hecho, de establecer de manera categórica,
que las partes que ejerzan su derecho a prohibir la
importación de desechos peligrosos y otros desechos
para Su elimínación, comunicarán a las demáe Partes su
decisión de conformidad con eI Artículo 13 (e7 cuaT
analizaremos más adeTante) .

Así mismo, las
exportación de desechos

Partes podrán Prohibir la
peligrosos u otros desechos, a
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Ias Partes que hayan prohibido Ia importación de esos
desechos, cuand.o dicha prohibición haya sido comunicada
de conformidad con 1o establecido en e1 presente
Convenio y; de igual forma se prohibirá 1a exportación
de desechos pgligrosos, si eI Estado que importa no da

su consentimiento Por escrito.

ArtícuLo 6.

uno de los artículos que consideramos de mayor
importancia en eI tema objet,o de 1a presente Consulta,
1o constituye éste, toda vez que e1 mismo, guarda plena
re1ac1ón con los Movimientos TranEfronterizos entre las
Partes.

Aquí, S€ establece claramente e1 compromiso formal
entre 1as Partes de notificar por escrito cualquier
movimiento de exportación o importación de un Estado a

otro, y culminará, con Ia notificación de los Estados
partes, manifestando su consentimiento también por
escrito en ambos casos.

Arüículo 9.

se refiere aI incumplimiento de las normas
consagradas en el presente Convenio, €0 1o que respecta
al movimiento transfronterizo de desechos peligrosos u
otros desechos, sin 1as formalj-dades debidas y
requeridas legalmente, Se constituyen automáticamente en
un Tráfico ilícito.

La aplicabilidad de 1as penas o sanciones que

ocasionen tales conductas, estará determinada en función
de fas d.isposiciones legislativas nacionales vigentes y
adecuadas de cada Estado, para prevenir y castigar eI
tráfico iIícito.

Artículo 10.

En eI ámbito de ]a cooperación Internacional, €1

convenio de Basilea prevé que las partes cuando así 1o

requieran, se brindarán toda 1a colaboración necesaria
para mejorar o conseguir el manejo ambientalmente
iacional de Ios desechos peligrosos y otros desechos.

Interesa la constante vigilancia y ábsoluta
cooperación a 1os efectos del manejo de los desechos
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peligrosos sobre la salud humana Y
sobre Ia base que esta cooperación
Ja legislación y política nacionales

7

el medio ambiente,
será con suj eción a
de las partes.

.i

*
j,il

.*

's.

lF¡
,:i
i¡:
i't

,Éi
,Fi

{l¡::

Artículo 13.

En 1o que respecta a l-a Transmisión de información,
un aspecto de suma importancia 1o constituye eI hecho
que las partes velarán porque, cuando llegue a su
éonocimiento, s€ informe inmediatamente a los Estados
interesados en eI caso de un accidente durante los
movimientos transfronterizos de desechos peligrosos o

de otros desechos o su eliminación que pueda presentar
riesgos para Ia salud humana y eI medio ambiente de

otros Estados.

Ahora bien, estos han sido los artícuIos de mayor
importancia analizados en eI presente caso, Do obstante
todos Ios d.emás artículos en su medida y momento
constituyen fuente de derecho de obligatorio
cumplimiento.

TRATADO CONCERNIENTE A I.A NEIITRAI,IDAD
PERI{ANENTE DEI, CA}iTAI, DE PAIiIAIIA Y AI, FI'NCIONAMIENTO

DEIJ CAIIAL DE PAfi[AMA

Dentro de1 contenido de su consulta, usted se

refiere a la aplicación de ]os Tratados canaleros; y en
primera instancia, debemos señalar que eI único Tratado
óanalero vigente es eI ut supra citado y, en ninguno de

sus ocho (8) artículos prohíbe que por Ia vía
interoceánica se den movimientos transfronterizos de

desechos peligrosos.

para Ia Repúb1ica de Panamá, eI tema del tránsito
de buques con mercadería peligrosa a bordo, representa
un aspecto de importancia a nivel de Estado, máxime que

1a administración, funcj,onamiento y protección de1
Canal, corresponde ahora a Panamá i Y, 1a Autoridad de1

canal d.e Panamá aI igual que otras instancias
nacionales, han desarrollado 1a normativa especial
vigente que garantiza 1a seguridad humana, ambiental y
propia de1 Canal.

Los artícu1os I y II establecen y declaran la
neutralidad de1 Canal y eI compromiso adquirido por Ia
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Repúb1ica d.e Panamá en cuanto a ser garante de1 paso
seluro y abíerto, tanto en tiempo de paz como de

guerra, para eI tránsito pacífico de las naves de todas
las naciones en términos de entera iguald.ad. veamos:

Art, ículo I

La Repúb1ica de Panamá declara que
el Canal en cuanto a vía acuática de
Lráns it,o internacional 2sera
permanenLement,e neutral conf orme aI
régimen estipulado en esLe tratado - EI
mi smo régimen de neut ral idad se apl ic ará
a cualquier otra vr-a acuát ica
internacional que se const,ruya total o

parcialment,e en eI teTTitorio panameño. "

Artículo II

Panamá declara Ia neutralidad del
Canal para que , t ant,o en t, iempo de paz
como en tiempo de guerra, éste permanezca
seguro y abiert,o pa Ta eI tráns it,o
pa eíf ico d.e 1as naves de t odas las
naciones en términos de entera igualdad,
d.e mod.o que no haya contra ninguna nación

Inl- SUS ciudadanos o súbditos
di scriminac ión concerniente a las
condiciones o costes del- tránsito ni por
cualquier otro motivo y para que e1 Canal
y consecuentemente eI Istmo de Panamá, Do

sea objetivo de represalias en ningún
conflicto bélico entre otras naciones del
mundo..."

Por su parte, €1 literal "d", deI numeral L, de1
artículo III ibídem, establece que para los fines de
seguridad el Estado podrá requerir que se establezca 1a
responsabilidad financiera y las garantías para el pago de
indámnizaciones adecuadas como condición previa para e1

tránsito.

se establece de igual forma, €fl eI literal "e", que las
naves de guerra y naves auxiliares de todas las naciones
tendrán derecho a transitar por eI Canal, independientemente,
entre otros, de1 armamento que ]leven a bordo, sin ser

_\
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sometidas a inspección, registro o vigilancja, como condición
á" tránsito, además que podrán negarse a revelar e] tipo de

carga o armamento que transporten; no obstante podrá exigirse
á" ái.tt"E naves, güe certifiquen haber cumplido con todos los
reglamenüos aplicables sobre salud.

E1 artícu]o VI d.eI mismo cuerpo normativo, consagra ]os
mismos requisitos o condj-ciones en relación a ]as naves de

gveTra y naves auxiliares de 1os Estados Unidos de América y
í^ Repúb]ica de Panamá, con la partícularidad que éstas
tendrán eI derecho a transitar el Cana1 independientemente
de su funcionamiento interno, medio de propulsión, origen,
destino, armamento o carga. Dichas naves de guerra y naves
auxiliares tendrán derecho a transitar e1 canal de modo

expedito.

Se constituye así, como piedra angular QU€, por 1a

naturaleza propia y especial del- servicio púb]ico
internacional que brinda tan magna obra arquitectónica a

todas las Naciones de1 mundo, 9U€ es nuestro deber y
obligación no hacer distinciones de ninguna naturaleza en
cuanto a los buques o naves que transitan 1a vía
interoceánica; y que por el tránsito de Ias naves, €1 Estado
panameño no Se vea directamente afectado o involucrado en
ningún tipo de conflicto bélico de naturaleza alguna, 9u€
perjudiquen a otras naciones.

No obstante 1o anterior, Panamá podrá requerir en todo
momento se cumplan Las garantías para eI pago de
indemnizac!6n razonable y adecuada, consiStente con 1as
normas y prácticas internacionales, Por los daños
resultantes de actos u omisiones de esas naveE aI pasar por
eI Canal, 1o miEmo que eI cunplimiento de todas Las leyes o
reglarnentos aplicables Eobre salud' Eanidad y cuarentena,
entre otros.

Ahora bien, en este
indicar que, 1a Const,iLución
sobre eI Cana1 de Panamá, en

mismo orden de ideas, debemos
Pol ít ica, dentro del Tít'u1o XVI

su art ículo 3 0 9 di sPone que :

El Canal de Panamá*ARTICULO 309:
constituye un patrimonio inalienable de
Ia Nación panameña; permanecerá abierto
al tránsito pa eífico e inint,errupido de
Ias naves de todas las naciones y Su uso
estará suj et,o a los requisitos Y
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condiciones que estable zcan' esta
Constitución, Ia Ley y su Administraci ón'"

Se establece con meridiana claridad, 9ü€ corresponderá a

La Autoridad del Cana1, hacer cumplir e1 mandato

!on"titrrcional, desarrollando 1os mecanismos, trámites,
iequisitos o condiciones que deberá reunir todo buque que

transite por Ia vía interoceánica'

"Artícul-o 310: Se crea una Persona
jurídica autónoma de Derecho Público, que
se denominará Autoridad del Canal de
Panaffiá, a la que coryderá
rivat ivamente 1a admini st,ración,

func j-onamiento, conservación,
mant,enimienLo modernLzación del Canal
de Panamá y sus actividades conexag, con
árreglo a las normas constiLucionales Y
legales vigent,es , a f in de que f uncione
de manera segura I continua ' ef icient,e y
renLab1e. Tendrá patrimonio propio y
derecho de administrarlo.

A Ia Autoridad del Cana1 de Panamá

corresponde 1a responsabilidad por 1a

ad.minisLración, mantenimienLo, uso Y
conservación de los recursos hídricos de
la cuenca hidrográfica del Canal de
Panamá , const, it,uidos por el- agua de los
lagos y sus co rrient,es tribut,ar j-as , en
coordinación con los organlsmos
estat,ales que Ia Ley determine . Los
planes de construcción ' tlso de las aguas ,

utili zación, €xpansión, desarrollo de l-os
puert,os y de cualquiera otra obra o

construcción en Ia riberas de1 Cana1 de
Panamá, Iequerirán Ia aprobación previa
de la Aut,oridad d.el Canal de Panamá.

La Autoridad del Canal de Panamá no
estará suj eta al Pago de imPuestos,
derechos, tasas, cargos, contribuciones o

t,ributos, de carácLer nacional o

municipal, con excepción de las cuotas de
seguridad social, eI seguro educativo,
los riegos profesionales Y l-as tasas por
servicios públicos, salvo 1o dispuesLo en
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eI art, ículo 3I5"
nuestro )

(ef subrayad.o ES

f¡a norma plantea Ia creacj-ón de una entidad de Derecho
público, a 1a cual corresponderá de manera privativa, todo 1o

Concerniente a 1a administracién, funcionamiento y

actividades conexas del Canal de Panamá'

Vale resaltar que eI establecimiento de esta entidad a
nivel constitucional, intenta escapar a Ia vulnerabilidad de

las leYes.

En eI segundo párrafo, S€ destaca a la Autoridad deI
Canal de Panamá, como organismo que tiene la responsabilidad
primaria respecto a la operación de 1as naves en 1as aguas

áef Canal-, así como también 1o atinente a la aprobación de

los planes de construcción en las riberas de1 Canal. De

igual manera comprende aspectos sobre l-os recursos hídricos
d¿ Ia Cuenca Hidrográfica de1 Cana1, tal como el otorgamiento
a 1a Autoridad de1 Canal de Panamá, de 1a responsabilidad de

determinar y aprobar la compatibilidad del uso y
aprovechamiento d,e 1os recursos hídricos de Ia cuenca con e1

funcionamiento de Ia vía acuática.

E1
Canal,
que eL
seguro
baj o Ia

rango constitucional que posee 1a Autoridad del
asegura las garantías institucionales necesarias para

CanaI conLinúe brindando un servicio eficienLe,
y confiable a la comunidad marítj-ma internacional,
responsabilidad de 1as autoridades panameñas.

Como consecuencia de 1o expresado, al analizatse eI tipo
y alcance de la competencia que en determinados temas o
casos, tiene Ia Autoridad del- Canal de Panamá frente a ]a
competencia de otras instituciones púb1icas, 9u€ pudieran
dar origen a conflictos de esta naturaleza , hay que tener en
cuenta eI fundamento constitucional de 1a primera, 9u€
subordina 1os actos emanados de otras entidades de gobierno
en las mat,erias ref erentes al Canal
actividades conexas.

de Panamá y sus

"Art ículo 311 . La Aut,oridad de1 Cana1 de
Panamá y todas aquellas instituciones y
autoridades de Ia Repúb1ica vinculadas aI
secLor ma rítimo , formarán parte de f a
estraLegia ma rítima nacional . El Ótgano
E j ecut j-vo propondrá al Ótgano Legi slat ivo
la Ley que coordine Lodas estas
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ínst ituciones para promover e1 desarrol- l-o
socioeconómico del pa ís"

De ]a norma arriba transcrita, se desprende que e1

legislador patrio pensó en unificaT, una Estrategia Marítima
l¡uáiotrrf a fin de coordinar entre Ia Autoridad del Canal de

ianu^á Y, todas aquellas instituciones y autoridades de Ia
n"pfiUfiJa vinculadas aI sector marítimo; para e1lo, €1 órgano
eié".tti-ro propondrá a1 Órgano T,egislativo una Ley que

,rnifiqrru y coordine dicha estrategia'

"ArL ículo 3L7 : El régimen cont,enido en
este Títuf o soLo podrá ser desarrol l-ado

,,,

por Leyes
generales .

que establezcan normas
La AuLoridad del Canal- de

Panamá pod.rá reglament ar estas materias y
envia rá copia de todos los regl-amentos
que expida en eI ej ercicio de esta
facultad aI Órgano l-,egislativo, en un
término no mayor de quince días
calendarios. "

Es evidente, QU€ Ia norma establece por disposición
constitucional- la facultad de la Autoridad de1 Canal de

reglamentar las normas de carácter general contenidas en ese
título. Está autorizada para dictar sus propios reglamentos
para los fines de la administración y funcionamiento del
Canal, €D desarrollo de su Ley Orgánica.

En virtud de eIIo, S€ determinan características
excepcionales deI propio régimen de Ia Autoridad del Canal de
Panamá, prod.ucto de su rango constitucional, €il el cual Se

establecen principios y normas reguladoras especiales, a
aplicar, €0 Ia esfera laboral, fiscal, presupuestaria, de
contratación públ-ica e inclusive de carrera administrativa y,
que en su conj unto otorgan a Ia Autoridad del Canal,
preeminencia en 1a aplicacj-ón de se régimen o normativa
Iega1, €rr comparación al resto de las normas constituidas
dentro de nuestro ordenamiento positivo.

Este régimen especial otorgado a Ia Autoridad del Canal
de Panamá, está dirigido a asegurar como finalidad
primordial, mantener el continuo funcionamiento de 1a vía
interoceánica de forma efectiva, Segura, evitando cualquier
posible ingerencia que pudiese afectar su funcionamiento de
manera negativa.
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En d,esarrollo del Título Constitucional se aprueba este
Cuerpo normativo, eI cua1, S€ fundamenta e inspira, €rI eI ya

citado artícuIo 3L7 de la Carta Fundamental, cuando establece
gue , en cumpl imiento del mi smo, las normas

áIIu , son de ca rácter general- y servirán
desarrolladas en

de marco para
como ejempl-o elreglamentar todas SrrS funciones.

arLículo 4 de est,a LeY:
Veamos

"Art ículo 4 . A Ia Autoridad Ie
corresponde privativamente la operaciÓn,
adminisLración, func j-onamiento,
conservación, mantenimiento, mejoramiento
y modernización del Canal, así como sus
actividades y servicios conexos conforme
a las normas constitucional-es y legales
vigentes, a fin de que e1 Canal funcione
de manera segura, continua' eficiente y
rentable. La Autoridad podrá legar en
terceros, total o Parcialmente, la
ejecución y desempeño de determinadas
obras, trabajos o servicios, conforme a
esta Ley y 1os reglamentos".

Esta norma desarroll-a claramente, e] contenido del
artículo 3l-O de Ia Carta Magna; tal- y como señaláramos en
párrafos anteriores, a 1a Autoridad de] canal Ie
corresponderá privativamente, todo 1o concerniente a 1a
administración, funcionamiento y actividades conexas del
Cana1 de Panamá.

Queda claro, QUe el objeto fundamental de las funciones
reconocidas a Ia Autoridad, es que el- Canal siempre
permanezca abierto a1 tránsito pacífico e ininterrumpido de
Ias naves de todos Ios Estados del mundo, sin discriminación
de acuerdo con 1as condicj-ones y requisitos establecidos en
Ia Constitución Po1ítica, €D los Tratados Internacionales, €ñ
1a Ley y en ]os reglamentos. Debido aI carácter de servicio
púbIico internacional esencialísimo que cumple el Canal, sY
funcionamiento no podrá interrumpirse por causa alguna;'
además Ia faculta para imponer sanciones.

"Art í culo L27 . Toda in f racc iÓn de l as
disposiciones de la presente Ley o de los
reglament,os , r€lat ivos a las normas de
seguridad de Ia navegación por el canal '

I 
Ver artículo 5 de la Ley No.19 de 11 de juni o de 1997,por la que se Organiza la Autoridad del Canal de

Panarnr[.
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2.

3.
4.

se rá sancionada por la Aut'oridad con
multa de hasta un millón de balboas
(B/.L,OO0,O0O.O0) . Para Ia determinación
del importe d,e las sanciones, se tendrá
en consideración:

Si se LraLa de
j urídica.

persona natural o

La naLuraleza de Ia falta y su mayor o

menos gravedad.
La reincidencia del infracLor -

Las circunstancias atenuantes o
se comet a l- aagravanLes en

infracci-ón.
que

EI reglamenLo determinará Ia tipificación
de l-os hechos sancionables Y el
procedimienLo correspondiente .

Las sanciones a que se
art,ículo, s€ aplicarán sin

refiere est,e
perj uicio de
civiles olas responsabi I idades ,

penales, Qu€ se deriven de l-os hechos
sancionados.

Dentro de Ia legislación vigente de la Autoridad de1

canal de Panamá, s€ establece que el incumplimiento de Ias
normas de seguridad de la n"vegaciót' pot eI Ca serán
ffi manera pecuniaria hasta por la suma de un
millón de balboas @/ .r, ooo, ooo. oo) ; sin perjuicio de Ias
responsabilidades de carácter civil o penaI, cuando se
produzcan controversias con otras autoridades competentes, Ia
Lev de l-a Autoridad del Cana] tendrá prioridad; así b
est,abl ece en Su art, í cul o L3 4 . Ve d.TTIoS :

"Art ículo ]'34. Cuando exi st,a conf l icto
enLre 1o est, ipulado en esta Ley o en Ios
reglamentos que en desarrollo a elIa se
dicten , Y cualquier Iey, norma legal o

reglamentaria o contrato-ley de concesión
o de of ra índole en que sea parte o tenga
interés eI Estado, directamente o a

Lravés de alguna de sus entidades o

empresas, distinta de Ia Autoridad' sea
de ca rácter general o especial , nacional
o municiPal, la LeY Orgánica de la
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prelación" (nf subrayado es nuestro)

La norma arriba t,ranscrita, establece de manera

ca1eg|ríca que quando exista conflicto de 1eyes, entre Ia
Autoridad del Canal de Panamá con cualquíer entidad o empresa
estatal distinta de ésta, prevalecerá o tendrá prelación la
Ley orgánica de 1a Autoridad y sus reglamentos.

REGI,AI{ENTOS UENÍIIMOS
pARA r.A opERAcróu DEr, cAr{Ar, DE pa¡reuÁ

(Maritime Regulalions for the oPeratlon of the Panaria Canal)

"Artícu1o 7 z Los buques estarán sujetos
a inspección con eL fin de comprobar y
garanLízar Ia aplicación de este
reglamento y 1os de Seguridad, Arqueo y
Sanidad y Prevención de Enfermedades
Contagiosas. "

Es importante resaltar el hecho, QUe Ia Autoridad del
Canal tiene facultad para hacer cumplir que los buques que
transiten por Ias aguas de1 Canal de Panamá, estén sujetos a
ínspección a fin de comprobar y garantizar l-a aplicación de
las normas de Seguridad durante Su travesía por eL mismo; de
ello depende en 1a mayoría de los casos, 9ü€ la Autoridad de1
Canal de Panamá, sancione o multe a 1os buques que no cumplan
con las medidas de seguridad prevJ-amente establecidas dentro
de Ia legislación especial de 1a Autoridad del Canal. En
estos reglamentos se deflnen cual-es son las áreas del
Canal-.

Veamos 1o que dicen las norllld.s:

"Art, í cul o B : Las pal abras , expre s ione s
y s igl as ut i I i zadas en e I Pre sent, e
reglamento tendrán eI signi f icado y
alcance siguiente:

Aguas del Canal. Las que Se encuentran
dentro de área de compatibilidad con l-a
operación del Canal de Panamá.

Área de Compatibilidad con la Operación
del Canal . Área ge ográf ica, inclusive
Sus tierras y aguas, descritas en el
literal a del anexo, en Ia cual se podrán

sus reqlament,os tendrán
subrayado es nuestro)
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desarrol lar
compat ibl-es
Canal .

exclus ivamenLe act, ividades
con eI funcionamienLo del

De1 contenido de1 artículo B, podemos observar que eI
mismo define claramente, 1o qYe constituye las Aguas de]
óanal- y, 1o que representa eI Área de Compatibilidad con ]a
óperación de1 Cana1, temas importantes para eI desarrollo de

la presente Consulta.

Dentro del mismo cuerpo normativo, encontramos el
Capítu1o X, d,e Ias Infracciones, Sanciones Y Procedimiento
Sa-ncionad.or, Sección Primera, €1 cual abarca seis (6)

artículos referentes a las j-nfracciones, acciones u omisiones
violatorias d,e l-as normas sobre Seguridad de Ia Navegación
por e1 Canal de Panamá.

Así por ejemplo, €l artícuIo L42 establ-ece que:

.'ArLículo L42: Constituyen inftacci-ones
administrativas las acci-ones u omisiones
culposas violat,orias de l-as normas sobre
seguridad de Ia navegación por el Cana1,
contenid,as en la ley orgánica Y en los
reglament,os de la Autoridad relat ivos a

la salvaguarda del uso del Cana1 Y sus
instal-aciones, fa ordenación del ttáfico
ma ríL, imo y Ia prevenc ión de la
contaminación de sus aguas.

La normativa a que se re friere eI
precepto ant erior incluye l-as
reglamentaciones adicionales, ffidnua1es de
procedimiento, prohibiciones ' órdenes,
inst,rucciones y autor izaciones dictadas
por Ia Aut,oridad con obj eto de Ia
ej ecución o
reglamentos"

apl icaciÓn

La supra citada norma enmarca muy
dentro del contexto admini st,rat ivo , las
cul-posas violatorias de Las normas
navegación por eI Cana1, contenidas en
Ios regl-amentos de Ia Autoridad det

de los

categóricamente, que
acciones u. omisiones

de seguridad de }a
La Ley Orgánica Y en

Canal, constituYen
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infraccíones en contra de 1a salvaguarda de1 uso del Canal

sus instalaciones

Seguidamente, dentro de l-a Sección Segunda, aparece
artículo :-49, que es de siguiente üenor:

"Art, ículo 1"49: Son inf racciones cont ta
Ia seguridad de la navegación, las
relativas a la seguridad marítima Y Ia
contaminación de Las aguas del Canal ."

Vale aclarar, gü€ 1a Seguridad de Ia Navegación, refleja
dos Q) conceptos a su vez:

L. La Seguridad Marítima Y;
2. La Contaminación de 1as Aguas del Cana1.

El primero, establece que en materia de Seguridad
Marítima dieciséis (f0) son los numerales que resultan
violatorios dentro de 1a esfera y ámbito de aplicación,
propios d.el tema; el segundo, refleja en menor proporción un
sinnúmero de agravantes justiciables en eI entorno de 1o que
representa 1a Contaminación de las Aguas del Cana1.

Lo cierto €s, que ambos aspectos (Seguridad Marítima y
Contaminación de las Aguas del Canal), contienen claras
infracciones o posibles violaciones a l-a Seguridad de 1a
Navegación; por eI1o, cualquier actividad que implique
riesgo o prod.uzca Ia contaminación de las aguas comprendidas
dentro del área de compatj-bilidad con 1a operación del Cana1,
será consj-derado como una infracción contra la Seguridad de
Ia Navegación, 1as cuales son relat j-vas a la Seguridad
Marítima y fa contaminación de 1as aguas del Canal.

Ánsa DE coMpATrBrLrDAD coN LA oPERAcróu
DEL CAI{AL

Dentro de1 Anexo, Capítu]o I, Generalj-dades, Sección
Primera, de l-as Normas Generales y Definiciones contenidas en
los Reglamentos, S€ encuentra eI artícuIo 8 el cual establece
Io siguiente:

"a. Área de compatibilidad con la
operación del Canal. Se describe como
aquella área continua que en general,
sigue el curso del Canal de Panamá y es
contigua al mismo desde eI Océano
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Atl-ántico hasta el Océano Pa cíf ico .

Incluye las áreas de fondeo y la ent,rada
en sector At, Iántj-co, i,ncluyendo el puerto
de CristóbaI, las esclusas de Gatún, la
Represa de Gat,ún, el Vertedero de Gatún y
l-a P1anta de Energía E1éctrica de Gatún;
porciones de Lago Gatún, el Corte
Culebra , l-as Esclusas de Pedro Miguel, el
Lago Miraflores, las Esclusas de
Miraflores, el Vertedero de Miraflores,
la Planta Purificadora de Agua , y Ia
Planta de Energía ElécLrica de
Miraf lores , y el- Puert,o de Balboa, en la
ent,rada del sector Pa cifico , incluyendo
l-as áreas de f ondeo, así como las áreas
de tierras y aguas que las circundan . "2

FACTOR DE COMPETENCIA DE I,A AIITORIDAD
DEr., cA¡IAr, DE peneuÁ pARA sAr{croNAR poR cAUsAs DE

courA¡drNAcrów EN AcuAs NAvEGABT,Es iIURrsDrccroNAr.Es
pe¡rR¡'teÑes

Inicialmente, €1 factor de competencia que posee Ia
Autoridad deI Canal de Panamá, encuentra su génesis dentro
de1 contexto constitucional, €rr 1o que a la administración,
funcionamiento, conservación mantenimiento y modernización
del Canal de Panamá y sus actividades conexas se refiere; con
arreglo a las normas legales vj-gentes, fa cual debe ser
segura, continua, eficiente y rentable. (Cfr. Art.3L0 C.p. ) .

Se destaca de Ia norma
carácter privativo de competencia
Canal de Panamá, €n eI manej o
propios de la Vía Interoceánica.

const it,uc ional c i t,ada , €1
que posee la Autoridad del
relacionado a l-os asuntos

Ahora bien, sóIo resta dilucidar e1 punto específico
relativo al- tema objeto de su Consulta, €1 cual se refj-ere a
la aplicación de1 Convenio de Basilea y el Acuerdo Regional
Centroamericano relacionado al control y prohibición de 1os
Movimientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos y 1a
aplicación de 1os Tratados Canaleros.

Para el- 1o debemos Lener cl aro 1o s iguiente :

2 
Reglamentos Marítimos para la Operación del Canal de Panarnri. Diciembre de 1999. pátg.39
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Panamá, €fl virtud de Lo establecido en el
artículo 4 de Ia Constitución Po1ítica, acata
las normas del- Derecho Internacional.
El Convenio de Basilea constituye un
instrumento de Derecho Internacional.
I-,a República de Panamá, mediante l,ey No.2l- de
6 de diciembre de 1990, incorpora dentro de su
legislación nacional, la aplicación y puesta
en vigencia de dicho instrumento jurídico.
EI Convenio de Basilea tiene, dentro deL
territorio nacional- de Ia Repúb1ica de Panamá,
plena vigencia.
Dentro del contexto en general, eI Convenio de
Basj-Iea y, el Acuerdo Regional Centroamericano
NO prohíben el Movimiento Transfronteriozo de
Desechos Peligrosos a
Panamá.

través del Canal- de

Es facultad
Convenio de
legislación,
importación
pel igrosos
el- iminación .

7. EI Gobierno de 1a Repúb1ica de Panamá, está
plenamente facultado para tomar las medidas
jurídicas, administrativas y de otra Índo1e
que sean necesarias para aplicar y hacer
cumplir las disposiciones del presenLe
Convenio, incluyendo medidas para prevenir y
reprimir 1os actos que contravengan eI mismo.

8. EI Convenio de Basilea, faculta a sus miembros
Partes, para imponer exigencias adicionales
que sean conforme éste, y estén de acuerdo con
l-as normas deI Derecho Internacional, a fin de
proteger mejor la salud humana y eI medio
ambiente.

IMPORTANTE ¡

9. Nada de 1o dispuesto en eI presente Convenj-o
afectará de manera alguna Ia soberanía de l-os
Estados sobre su mar territorial, establecida
de conformidad con eI derecho internacional ni
a los derechos soberanos y Ia jurisdicción que
poseen 1os Estados en sus zonas económicas
exclusivas y en sus plataformas continentales
de conformidad con eI derecho internacional,

2.

3.

4.

5.

6. de cada paí s miembro o Part,e del-
Basilea, est,ablecer dent,ro de su

eI derecho a Prohibir Ia
o exportación de desechos

y otros desechos Para su
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ni al ejercicio, por parte de 1os buques y Las
aeronaves de todos los Estados, de 1os
derechos y libertades de navegación previstos
en el derecho internacional y reflejados en
los instrumentos internacionales.

Evidentemente, desde el momento en que eI
propio Convenio de Basil-ea deja constancia que
nada d.e 7o establecido en éf , af ectará de
manera alguna 7a soberanía de 7os Estados
sobre ,su mar territoriaT, f,i Los detechos
soberanos y La jurisdicción que poseen l-os
Estad.os en sus zonas económicas excJusivas,
debemos entender, QUe pe,se a que e7 mismo

inst,rumento de Derecho
prevafecerá, e7 Derecho

Nacional en caso de que se afeete 7a sobetanía
deJ- Estado

coNcr.,usroNEs

El Convenio de Basilea sobre el Control de los
Movimientos Transfroterizos de los Desechos
Peligrosos y su Eliminación, aI igual que eI
Acuerdo Regional sobre Movj-mientos Transfronterizos
de Desechos Peligrosos, no prohíben en ninguna de
sus normas eI libre tránsito de buques, a través
del mar territorial panameño y sus aguas
adyacentes, incluyendo el tránsito por el Canal de
Panamá.
La Autoridad de1 Cana1 de Panamá, €D virtud de los
preceptos constitucionales vigentes, d1 igual que
e1 resto de la legislación existente en esta
materia, otorga el libre e ininterrupido tránsito
de todo buque durante su travesía por eI Canal, Por
la naturaleza propia de1 servicio púbIico
int,ernaciondl , provi sto a través de sus
instalaciones a todas las Naciones del Mundo. Es
el deber y obligación de esta institución no hacer
distinción de ninguna índo1e o naturaleza a los
buques que transiten 1a vía interoceánica, y que
por e1 tránsito de naves, la Nación panameña no se
vea directamente afectada en conflictos béIicos que
afecten su territorio y otras naciones.

Panameño podrá requerir todas las garantías
financieras que estime necesarias, siendo e11o

constituye un
Internacional- |
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cónsono con 1as normas y prácticas internacionales
vigentes.
Por su parte, la l,ey No . l-9, Orgánica de Ia
Autoridad del canal de Panamá, reitera y establece
en su artículo 5 el carácter público internacional
del servicio brindado por esta institución, asÍ
como que eI mismo permanezca abierto al tránsito
pacífico e interrumpido de las naves de todos los
Estados deI Mund.o. (Cf r. Art. II de] Tratado de
Neutralidad Permanente) .

T-,uego de analizar detenidamente toda esta
legislación, este despacho es del criterio que eI
Ministerio de sa1ud, si eetá facultado legalmente
para detener cualquier nave que transporte material
o d.esechos peligros, a través de1 mar territorial
panameño y sus aguas adyacentes; siempre y cuando
no se cumplan con las medidas de seguridad
existentes aI momento de su travesía y con esto, s€
ponga en peligro Ia vida humana, €1 medio ambiente,
o Ia comunidad internacional.

desechos o materiales peligrosos, producto de
Movimientos Transfronterizos, se debe tener mucho

cuidado a1 momento de l-a aplicación de cualquier
disposición lega1 existente, ya sea de orden
nacional o internacional, cuando el tránsito se

efectúe dentro de1 área de compatibilidad del canal
de Panamá o las aguas adyacentes a éste'
I-,o anterj.or, €fl virtud del artícuIo 57 de la Ley
No . l-9 Orgánica de la Autoridad deI Cana1, 9ü€
establece que Ia misma reglamenLatá Ia navegación
por eI Canal, €1 tránsito, 1a inspección y el
control_ de naves en aguas de1 canal, incluyendo la
seguridad marítima, el tránsito de carga peligrosa
o que pueda causar daños o de cualquier otra clase,
entre otros asPectos.
por su parte, €1 artículo 59 ibídem faculta a la
Autoridad de1 canal para negar el ingreso aI Canal
a cualquier nave que no cumpla los requisitos de

seguri_dad de Ia navegación, contemplados 1a Ley y
en Ios reglamentos.
Dentro de Ia línea de seguridad marítima y
prevención de 1a contaminación :gtazada por Ia
órganizací6n Marítima Internacional, la Autoridad
del Canat incorporó en sus reglamentos Marítimos
para Ia Operación del Canal, Convenios

Convenio

,f

Internacionales como 1o CS CI
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Internacional- para 1a Seguridad de 1a Vida Humana
en el Mar, de 1,974 "SOLAS', aprobado mediante l-.,ey
No.7 de 27 de octubre de 1977, G.O. No.18,91-0 de L7
de septiembre de 1978¡ ! eI Convenio Internacional
para Prevenir la Contaminación por Buques,
I973/tglg "MARPOIJ", con sus Anexos.

SOLAS, incluye en uno de sus Capítu1os, el- Código
Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas\I¡[DG", de acuerdo a sus siglas en inglés, cuyo
cumplimiento es exigido por esta Organizaci1n a
todos 1os buques que transporten este tipo de
mercancías, incluyendo mercancía radioactiva.
Asi-mismo, el IMDG contiene 1as normas marítimas
relativas a energía atómica, consagradas por Ia
Agencia Internacional de Energía Atómica, las
cuales son iqual-mente observadas.

f inal-izdr, debemos señalar que el
incumplimiento de l-as normas e instruccj-ones sobre
el transporte, manipulación y almacenamiento de
mercancías peligrosas o Ia ocultación de éstas o de
su condición, así como Ia inobservancia de las
normas contenidas en Ia Carta Fundamental, Leyes,
Convenios y Tratados Internacionales relativos a 1a
seguridad marítima, suscritos por Ia Repúb1ica de
Panamá, dentro del área de Compatibilidad con la
Operación del Cana1, han sido consagradas como
infracciones contra la seguridad de la navegación,
e igualmente podrán ser sancionadas con multas
hasta por Un Mi1lón de Balboas (B/,I,000,000.00)
ta1 y como 1o establece Ia Ley No .1-9 de l-l- de junio
de L997, €D su artícuIo L27 ¡ sin perjuicio de Ias
responsabilidades civiles y penales que se deriven
de los hechos sancionados.

De esta manera esperamos haber contribuido de Ia mejor
manera a la absolución de tan importante Consulta.

Con Ia certeza de mi más alta estima, atentamente,

ürfulnsi 1
r¡fmdü 

,f
AtMA MO}{|1TENEGRO DE FLETCHER

Amdef/L+/labs/cch

Procuradora de la Administ,ración




